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"Por medio de la cual se adopta el Plan de Acción GELen el orden
territorial, para la Alcaldía de Corrales - Boyacá, en el marco de lo

establecido por el decreto 1151 de 2008"

l. Que el documento CONPES 3072 de 2000 Estrategia de Gobierno en línea y
los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo, ordenan a las entidades
públicas del orden nacional utilizar el poder de las tecnologías de información
y comunicación - TIC, para mejorar la eficiencia y transparencia de la
administración pública. y que establece como una política de "Agenda de
Conectividad", al proveer al Estado la conectividad que facilite la gestión de los
organismos gubernamentales y apoye la función de servicio al ciudadano.
Señala también la creación de una Intranet Gubernamental: "(...) este
programa está orientado a la creación de sistemas de información al interior de
los entes gubernamentales, interconectados a través de una red basada en
tecnología Web. La realización de éste programa contempla la actualización y
estandarización de la infraestructura tecnológica al interior de los entes
gubernamentales, la definición de estándares de intercambio de
información entre las instituciones , la consolidación fisica de la Red
Gubernamental como una Intranet propiamente definida y la digitalización
interna del Estado".

2. Que la Directiva Presidencial N°02 del año 2000, define los lineamientos de la
Estrategia de Gobierno en línea, y el compromiso de todas las entidades del
nivel nacional y descentralizadas en su implementación.
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3. Adicionalmente , que el CONPES 3248 de 2003 define el programa de
renovación de la administración pública y establece que la finalidad de la
estrategia de gobierno electrónico es "(...) definir una política y un conjunto de
instrumentos adecuados para el manejo de la información en el sector público
de modo que se garantice plena transparencia de la gestión, alta eficiencia en
los servicios prestados a los ciudadanos y en las relaciones con el sector
productivo y condiciones adecuadas para promover el desarrollo interno y la
inserción internacional. Esta política confiere sentido a la incorporación y al uso
de la tecnología informática en el desarrollo de las operaciones de las
entidades estatales, tanto en sus actividades internas como en sus
relaciones con otras entidades públicas y privadas, con los ciudadanos
y con el sector productivo. El propósito último es facilitar las relaciones del
ciudadano con la administración, e incrementar la eficiencia, la transparencia y
el desarrollo territorialmente equilibrado del Estado".

4. El Convenio Interadministrativo suscrito entre el Fondo de Comunicaciones y
la Alcaldía de Corrales que facilita la imp1ementación de la Estrategia y la
Normatividad aplicable al mismo.

5. Que a partir del 14 de Abril de 2008 entro en vigencia el Decreto 1151, "Por el
cual se establecen los 1ineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en
línea ..." y fechas de.cump1imiento de las siguientes Fases:
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Teniendo en cuenta que la Estrategia de Gobierno en línea contribuye con la
construcción de un Estado más eficiente, más transparente, más participativo y
que preste mejores servicios a los ciudadanos y las empresas mediante el
aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; y
que una de las funciones de la Alcaldía de Corrales consiste en "definir los
lineamientos para la implementación efectiva de las políticas y estándares
asociados, como la política de actualización del sitio Web (donde deberán estar
involucradas las diversas áreas, direcciones y/o programas de la entidad), política
de uso aceptable de los Servicios de la Red y de Internet, política de servicio por
medios electrónicos, política de privacidad y condiciones de uso y política de
seguridad del sitio Web entre otros".

Para hacer de esta herramienta, un proyecto sostenible y con continuidad, se
requiere un Plan de Acción que permita garantizar el cumplimiento exitoso de la
Estrategia de Gobierno en línea y definir las acciones que permitan el correcto
avance en la ejecución de las Fases, tomando como base el MANUAL PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE GOBIERNO EN LÍNEA DE LA
REPÚBLICA DE COLOMBIA promulgado por el MINISTERIO DE TECNOLOGIAS
DE INFORMACION y COMUNICACIONES y la asignación de los responsables
de la ejecución, monitoreo y seguimiento del mismo.

ARTICULO PRIMERO: Adóptese el siguiente Plan de Acción para la Estrategia de
Gobierno en línea territorial en la Alcaldía de Corrales - Boyacá.

Se pudo constatar mediante el acompañamiento del Delegado del Programa
Gobierno en línea, que frente a los compromisos de la implementación de la
Estrategia Gobierno en-línea la Alcaldía de Corrales, teniendo en cuenta: "LA
METODOLOGÍAPARA LA ELABORACIÓNDE DIAGNÓSTICOSPARA LA
IMPLEMENTACIÓNDE LA ESTRATEGIA DE GOBIERNO EN LINEA"
(DIRECCIÓNDE ARTICULACIÓNY GESTIÓN) PROGRAMAGOBIERNO EN
LÍNEA,ha efectuado las siguientes disposiciones previas al acompañamiento y
capacitación para el cumplimiento de la fase de información y el avance en la
fase de interacción:

1. Diagnóstico del Sitio Web principal para establecer el cumplimiento de
los criterios de GEL de acuerdo al manual de implementación de la
estrategia.
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2. Identificación de los criterios en los cuales se deben concentrar
esfuerzos de mejoramiento para la fase de información: Información
básica en el Portal del Estado Colombiano-PEC, Directorio de
agremiaciones y asociaciones, Proyectos de Normatividad, Contratación,
Información histórica de presupuestos, Contacto con dependencia
responsable, Metas indicadores de gestión y resultados, Información
para niños, Preguntas y Respuestas frecuentes, Boletines y Glosario.

3. Identificación de los criterios en los cuales se deben concentrar
esfuerzos de mejoramiento para la fase de interacción: Obtener el
certificado del 8I8BEN en línea y descarga de formularios para
diligenciar en línea.

A continuación se presenta la matriz donde se registran los proyectos asociados a
las respectivas líneas de acción y los objetivos estratégicos, detallando sus metas
e indicadores de cumplimiento. Esta matriz se constituye en la fuente para una
posterior identificación de las acciones inmediatas que desarrollará cada
sector/rama/organismo en el corto, mediano plazo y largo plazo.
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C. AVANCE DE GOBIERNO EN LÍNEA PROYECTADO POR LA
ENTIDAD TERRITORIAL

Información básica en el Portal del
Estado Colombiano SI 2009/11/30

SI 2009/11/30

SI 2009/11/30

SI 2009/11/30

SI 2009/11/30

SI 2009/11/30

SI 2009/11/30

SI 2009/11/30

SI 2009/11/30

SI 2009/11/30

Horarios y días de atención al
público

2009/11/30

2009/11/30
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Información histórica de
presupuestos

Políticas, planes y/o líneas
estratégicas

Contacto con dependencia
responsable

Entes de control que vigilan a la
entidad

Metas, indicadores de gestión y/o
desempeño y resultados

~,

Información para niños
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Preguntas y respuestas frecuentes SI 2009/11/30

Boletines y publicaciones SI 2009/11/30

Noticias SI 2009/11/30

Calendario de actividades SI 2009/11/30

Glosario SI 2009/11/30

Política de privacidad y condiciones
2009/11/30de uso SI

Identidad visual SI 2009/11/30

Enlace al Portal del Estado
2009/11/30

Colombiano SI

Fecha de la última actualización SI 2009/11/30

División de los contenidos SI 2009/11/30

Uso de colores SI 2009/11/30

Uso de marcos SI 2009/11/30

Manejo de vínculos SI 2009/11/30

2009/11/30

2009/11/30

2009/11/30

2009/11/30
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Fecha de cumplimiento
ía\mes\año)

Buzón de peticiones, quejas y
SI 2009/12/31reclamos

Mecanismo de búsqueda SI 2009/12/31

Suscripción a servicios de NO 2009/12/31información al correo electrónico

Encuestas de opinión SI 2009/12/31

Información en audio y/o video SI 2009/12/31

Descarga de documentos SI 2009/07/31

Mecanismos de participación SI 2009/12/31

Ayudas SI 2009/12/31

Contratación en línea NO 2009/12/31

Formularios para descarga o NO 2010/07/31diligenciamiento en línea

Calle 8 No. 3-40 Telefax: 7777000/7777168 - Celular: 3138174434
aleaIdia@eorrales-boyaea.gov.eo

mailto:ia@eorrales-boyaea.gov.eo


&fepúb{ica rk {Bo{¿mbia
cq;epartamento rk JfJtoyacá

cfifl;;aaia ~nimpa( rk {Borrace~

Calle 8 No. 3-40 Telefax: 7777000/7777168 - Celular: 3138174434
aleaIdia@eorrales-boyaea.gov.ea

mailto:ia@eorrales-boyaea.gov.ea


~epúr;{ica le {So{¿mbia
cq;epartame:ntole cff/toyacá

cffrX;;a{lia~nicipa{ le {Sorrare~

Acceso vía WAP/ PDA NO 2011/06/30

Consulta del estado de un trámite
NO 2011/06/30Y/ o servicio

Plazos de respuesta NO 2011/06/30

Medición de la satisfacción de los
NO 2011/06/30usuarios

Suscripción a servicios de
NO 2011/06/30información al teléfono móvil

Georeferenciación NO 2011/06/30

Otro idioma NO 2011/06/30

Política de seguridad NO 2011/06/30

Monitoreo del desempeño y uso NO 2011/06/30
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Plan de simplificación,
racionalización y estandarización de
trámites

Ejecución del plan (ejecutado vs.
programado)

Incorporación al Sistema Nacional de
Servicio al Ciudadano

Ejecución del plan (ejecutado vs.
programado)

NO 2012/06/30

NO 2012/06/30

NO 2012/06/30

NO 2012/06/30

NO 2012/06/30

NO 2012/06/30

NO 2012/06/30

Ventanillas únicas virtuales y/o
cadenas de trámites

Formación en temas relacionados con
el Gobierno en línea
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